
a SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Resolución No. SCVS-IRM-2017-00024593 

AB CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 
QUE mediante Resolución No SC IRM DIC 14 0000347 de 07 de ortubre de 2014 inscrita an el Reguiro Mercantil del 
cantón Machala, el 04 de febrara de 2015, se declaró la disoluaón de COMPAÑÍA MINERA PORTOVELO COMINPOR 5 
A, por encontarse incursa en lo presto en ercer noo del aiculo 360 do la Ley de Compañias. 
QUE el articulo 430 de la Lay de Compeñras dispone que la Supermtendencía de Compañvas Valores y Seguros es el 
organismo técnico y con autonomia adremistratva económea y Imanciera que valla y contala Ea organización, actsdades. 
funcionamiento disolución y Iguxdación de las compañias y olas entidades en las circunstancias y condiciones. 
establecidas por la ley 
QUE el aculo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquera que haya sao la causa de dmolución, lo compañía 
que se encuentre en proceso de lqudación puede reacivarse. hasta geles de lo cancelación de la Inscripción de la compañia an el Reglsvo Mercantl sempre que se hubere soluconado la causa que mai su dsoucon y que el 
Superintendente de Compañias considere quen hay ninguns ota causa que justifique la iurdeción 
QUE COMPAÑÍA MINERA PORTOVELO COMINPOR S. A. “EN LIQUIDACION" ha soncitado — la 
aprobación de su resctweción contenida en la esertura pubbea de reactivación olorgada ente la Notaria Segunda del 
cantón Machala, el 12 de diciembre de 2017 
QUÉ luego de la revisión realzada a dicha escrture publica se ha emdo el Informe juridico contenido en el Memorando 
No SOVSIRM 2017 1212 Ade 18 decicmbre de 2017. parala aprobación de ta mensoreda reactreacón, y 

EN ejercicio de las atibuciones conferidas por la Superinendenta_ de Compañías y Valores mediante Resoluciones 
No ADM-2-2011 011 de enero 17 de 2011 No SC IAF DRH G.2011 0149 de febrero 15 de 2011 y NOADM 11005 de 
marzo 9 de 2011 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reacivación de COMPAÑÍA MINERA PORTOVELO COMINPOR S 
A, “EN LIQUIDACION" por ser procedente en vrtud de lo aispuesto en el srculo 374 de la Ley de Compañas. 
ARTÍCULO SEGUNDO DISPONER que mmediatamente se pubiaue por una sola vez en el silo Web mnstfucional un 
“xracto de la presente resolucion 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Reguiradores Mercamies de los cantones Porovelo y Machala a) nscroan la presos Resoladdn en el Regtr a Su cargo, 1) Cancelan la mcrpcio del nomtramierno de Lqudador lapiera 6 caso. y ) Ponga tas nolas de feteencia preilas en el nx prmero del aricuo 51 de a Loy de Regito, Cumpido, 
Sentrárezen y copa de o actuado rem la Supemterdenca de Compañias Valores y Seguros 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER que los Notanos ente los que se Olorgó la escrrura que se aprueba y la de 
constiución tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en los. copias las 

—raronesrespecivas 
ARTICULO QUINTO.- DECLARAR tema el proceso de Iigucdación y sn afecto el nombremmento de Lqudador 
ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remía copi de esta Resolución al Seruxci de Fientas Internas de El Oro 
CUMPLIDO lo anterior remitase a esta Intendencia copta cercada de la escruura refenda 

MOTIFIQUESE. DADA y Gomada enla intendercia de Compañías es Macrala a 19 de diciembre de 2017” 

AB, és MURRIETA MORA, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA. 

Trama No 99482-0041-17 
Exp. No 38772 
URL


